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Agréguese a los autos el citatorio remitido, con resultado negativo. 
(Archivo #06). 
 

Así mismo, téngase en cuenta para todos los efectos legales la dirección 
física informada por la parte actora, como de notificaciones de la parte 
demandada (archivo #06), así las cosas, se autoriza al memorialista para que 
proceda al enteramiento de las presentes diligencias a la referida dirección.  

 
NOTIFÍQUESE1, 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                                                           
1 Decisión anotada en el estado No. 118 de 15 de septiembre de 2022 
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